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¿Cuántas veces debo perdonar a mi 
hermano que peque contra mí? 

Mateo 18:21-35 
La pregunta de Pedro. 
Mat 18:21  Entonces se le acercó Pedro y le dijo: Señor, ¿cuántas 
veces perdonaré a mi hermano que peque contra mí? ¿Hasta siete? 

Introducción 
El Señor acababa de enseñar sobre las acciones necesarias para la 
restauración de un hermano que había pecado u ofendido a alguien (v. 
15)  La reflexión en la mente de Pedro le llevó a formular una pregunta 
de orden práctico sobre el perdón hacia un ofensor que ofende 
reiteradamente 

El texto griego dice: bien adelantados del resto de los discípulos o 
bien acercándose personalmente.  Sin duda Pedro había entendido la 
enseñanza sobre como perdonar a un ofensor y no guardar rencor 
alguno por la ofensa recibida. 

probablemente en la mente de Pedro también estaba la enseñanza 
tradicional de los rabies de entonces sobre el asunto, que decía  que 
debía perdonar solo tres veces al ofensor. En el TALMUD se lee así:  
“Cuando un hombre peca contra otro, le perdonará una vez, le 
perdonara dos veces, le perdonara tres veces, pero la cuarta vez no 
le perdonará” 
Pedro se muestra un poco más generoso y pensaba que era suficiente 
con perdonar siete  veces al ofensor. de ahí la pregunta: ¿Cuantas 
veces perdonare a mi hermano  que peque contra mi?  ¿HASTA 
SIETE?  Pedro pensaba que era generoso, por cuanto la regla judía era 
tres veces. (Amos 1:3) Así ha dicho Jehová: Por tres pecados de 
Damasco, y por el cuarto, no revocaré su castigo; porque trillaron a 
Galaad con trillos de hierro. 
Su pregunta hace referencia al versículo 15 <<Contra mi>> 
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Mat 18:22  Jesús le dijo: No te digo hasta siete, sino aun hasta 
setenta veces siete. 

HASTA SETENTA VECES SIETE 

A la pregunta de Pedro, Cristo responde con un enfático “NO”  La 
respuesta del Señor es también cuantitativa: “Sino que hasta setenta 
veces siete” el número de la contestación es una expresión indefinida, 
con la que quiere decir que el cristiano debe estar dispuesto a 
perdonar a los hermanos tantas veces cuantas se reciba alguna ofensa. 
Es una expresión que equivale a siempre,  de otro modo no te canses 
de perdonar.  

Nota: 
El cristiano debe ser misericordioso siempre con quienes ofenden, 
como también Dios lo es con él. Los hombre suelen otorgar un perdón 
limitado, condicionado, incluyendo también los cristianos. La expresión 
Perdono pero no olvido, es frecuente. Naturalmente que debe 
entenderse bien ese no  olvido. La ofensa queda grabada en la mente 
humana como un recuerdo de una experiencia pasada. De la misma 
manera que queda el recuerdo de un paseo agradable, de un 
acontecimiento importante, así también queda almacenada en el 
cerebro las ofensas recibidas y tanto más cuanto mayores hayan sido y 
más elevados perjuicios hayan ocasionado. Sin embargo el cristiano 
está llamado a no recordarlas,  es decir traerlas a la memoria para que 
sirvan como piedra de tropiezo y elemento de distanciamiento y 
enemistad con el ofensor.  
Dios mismo no puede olvidar en el sentido de conocimiento los 
pecado cometidos por los hombres, pero la Biblia enseña que no los 
recuerda más, ilustrándolo con la sepultura de ellos en el fondo del 
mar, en el sentido de traerlos al conocimiento para juicio contra el 
pecador. (Miqueas 7:19) Él volverá a tener misericordia de 
nosotros; sepultará nuestras iniquidades, y echará en lo profundo 
del mar todos nuestros pecados. 

La parábola del siervo sin misericordia  (18:23-35) 
Mediante una parábola  el Señor ilustra la necesidad de practicar el 
perdón. 
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Mat 18:23  Por lo cual el reino de los cielos es semejante a un rey 
que quiso hacer cuentas con sus siervos. 

EL REY  HACE  AJUSTE DE  CUENTAS 
18:23-35 

La vida en el reino “La iglesia” exige de quienes están en el,  la 
disposición  a perdonar como el Señor enseño (v. 22)  Para que la 
enseñanza quede firmemente establecida en la mente de sus 
discípulos, relata una parábola con el ejemplo de los dos siervos 
deudores. 

I. EL DEUDOR EL SIERVO DEL REY. v 24-27 
    A. Se le presentó uno que le debía DIEZ MIL TALENTOS. v 24 
        1. Diez mil talentos. 
           1)  Un Talento eran 6,000 denários 
           2)  Al  rededor de 1,000 Dólares  
           3) Diez mil veces esta cantidad, es alrededor de “ Diez o doce 
millones de dólares. Una suma enorme para aquel entonces º 
    B.  A éste como no pudo pagar. v. 25 “No hay conque en griego”  
       1. Se ordenó que fueran vendido, “él, su mujer, sus hijos, y todo lo 
que  tenía para pagar la deuda.  
       2. Esta era la manera en que en aquella época se trataba a los 
deudores, como si fueran propiedades.  
   C. Entonces, aquel siervo, postrado, le suplicaba diciendo: “Señor ten 
paciencia  conmigo y yo te lo pagaré todo. v. 26  
       1. Y el Señor, lleno de misericordia le perdonó toda la deuda. v. 27 
       2. !Grande es la misericordia de Dios! 
       3. Dios te perdonó cuando tu bajaste a las aguas del bautismo, 
¿Cuanto le debías?, “Doce millones de dólares”  ¿Podrías pagar la 
cuenta? !No!, ¿que es lo que te esperaba entonces?, la muerte.  Porque 
la paga del pecado es  muerte.  
        4. Pero Dios te tuvo misericordia y te perdonó la deuda.  

II. EL DEUDOR DEL CONSIERVO DEL REY. v. 28-35 
   A. El siervo del siervo. v. 28. 
       1. Le debía “Cien denarios”  
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          1) Un denario tenía un valor de unos “cuatro gramos de plata” 
equivalía a unos   “20 dólares” Una suma pequeña en comparación a 
los “12 millones  de dólares”.   
         2) Un denario era la paga diaria de un jornalero, por lo que cien 
denarios   serian el equivalente a algo  más de tres meses de paga de 
un trabajador manual. 
       2. Agarrándolo, lo ahogaba,le rogaba diciendo: 
         1) Págame lo que me debes.  
            1.1) La falta de misericordia se hace evidente 
            1.2) La deuda era “pequeña” en comparación con la enormidad 
de la deuda que le había sido perdonado antes. ¿Que es lo que a ti te 
perdonó el Señor? y ¿Qué es lo que tienes que perdonar tú? 
         2) Lo agarró del cuello. 
            1.1)  Sin misericordia le regaba que le pagara la deuda 
            1.2) Paga lo que debes  

Mat 18:29  Entonces su consiervo, postrándose a sus pies, le rogaba 
diciendo: Ten paciencia conmigo, y yo te lo pagaré todo. 

        A.  El deudor repetía las mismas palabras. 
           1. A él se le perdonó una deuda, que era imposible que él  
pudiera pagar 
           2. Esta deuda que se le debía era pequeña, y posible de pagar 
           3. Las palabras de clemencia no ablandaron su endurecido 
corazón. 
           4.  Era un hombre cruel e insolente, atropelló a uno que estaba 
en la misma necesidad en que él se había encontrado, y que le 
suplicaba como él  había suplicado. 

Mat 18:30  Mas él no quiso, sino fue y le echó en la cárcel, hasta que 
pagase la deuda. 
       A. . No quiso. 
          1.  No accedió a la demanda echa con toda humildad 
          2.  El deudor imploraba 
      B. Métanlo en la carcel 
         1.  Hasta que me pague  
         2.  Era un tirano, de naturaleza infame 
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      C. La reacción de los consiervos, testigos de aquella acción. v. 31 
         1.  Se llenaron de tristeza 
         2.  acudieron al rey para relatarle lo sucedido  

Mat 18:32  Entonces, llamándole su señor, le dijo: Siervo malvado, 
toda aquella deuda te perdoné, porque me rogaste. 
    A. . Siervo malvado 
      1.  Conque no quisiste perdonar una pequeña deuda, cuando yo te 
perdone    una mayor. 

Mat 18:33  ¿No debías tú también tener misericordia de tu 
consiervo, como yo tuve misericordia de ti? 
      
    A. Pregunta retórica  que exige una respuesta del interlocutor 
    B. Con una pregunta que no admite otra cosa más que una respuesta 
       1. ¿No era obligado también tu que tuvieses misericordia de tu 
siervo, como yo tuve de ti?  
        2. El que había sido objeto de misericordia debía practicarla 
también  
        3. Debías perdonar, estabas obligado 
        4. Ningún otro mejor que el para entender lo que afectaba a su 
deudor, porque antes, lo había sido con el Juego de pronombres 
contrastados que aparecen en el texto griego. 

Yo te perdoné a ti cuando   tú me rogaste a mí . ¿No debías tú tener 
misericordia  de tú consiervo así como yo de ti tuve misericordia? 

Mat 18:34  Entonces su señor, enojado, le entregó a los verdugos, 
hasta que pagase todo lo que le debía. 
   A. Lo entrego a los verdugos. Literalmente a los torturadores. 
      1. No simplemente  a la cárcel, sino a un terrible castigo 
      2.  Aquí hace referencia a un tormento eterno, porque no podrá 
pagar la deuda jamás. 
      3.  Jesús había enseñado esto en el “sermón del monte” (Mateo 
6:14-15) .  14 Porque si perdonáis a los hombres sus ofensas, os 
perdonará también a vosotros vuestro Padre celestial; 
15 mas si no perdonáis a los hombres sus ofensas, tampoco vuestro 
Padre os perdonará vuestras ofensas. 
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  B. Así de esta manera, de tal modo 
     1. Castigado por no ser capaz de perdonar 
  C. Perdona de todo corazón 
     1. El perdón debe ser otorgado no es superficial, sino que sale de lo 
más intimo de la persona. 
     2.  Jesús enseña a perdonar todas las ofensas recibidas, con el 
“corazón”  
     3.  Sino perdonas, Dios tampoco te perdonará 

Conclusión 
A. Recuerda que como hombre tenias una cuenta pendiente con Dios 

a causa de  de tu pecado. “Por cuanto todos pecaron y están 
destituidos de la gloria de  Dios”  (Romanos 3:23) 

B.    Nadie puede pagar su deuda, ni la de su hermano. (Salmo 49: 7)  
Nadie puede salvar a nadie, ni pagarle a Dios rescate por su vida. 
(NVI) 
C.    Por tanto, la deuda debe ser pagada, y todo el mundo debe 
considerarse  como reo convicto delante de Dios 
D.    Todos están en pie ante el Juez supremo que ha presentado, a 
causa de la deuda del pecado, una sentencia firme y justa.  

(Romanos 3:16)  
Ahora bien,   sabemos que todo lo que dice la ley, lo dice a quienes 
están sujetos a ella, para que todo el mundo se calle la boca y 
quede convicto delante de Dios.  (NVI) 

Jer 2:22  Aunque te laves con lejía, y amontones jabón sobre ti, la 
mancha de tu pecado permanecerá aún delante de mí, dijo Jehová 
el Señor.     Solo el Señor te puede perdonar si acudes a Él. 

Nota:  
Debemos perdonar de corazón; sino es así, nuestra oración es, desde el 
principio, pura “hipocresía, Dios mira el corazón, y es allí donde se  
fragua el pecado; y es también allí donde a de fraguarse el perdón, y el 
deseo cordial del bien espiritual de nuestros hermanos incluyendo a los 
que más nos hayan ofendido. véase el peligro tremendo de ser remisos 
en perdonar 
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Mat 18:35  Así también mi Padre celestial hará con vosotros si no 
perdonáis de todo corazón cada uno a su hermano sus ofensas. 

¿Cuántas veces perdonaré a mi hermano  que peque contra mi? 
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